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RESOLUcIÓN DE GERENcIA [/UNIcIPAL N" 567.2025-GfuI-MDcc

Coro Colorado, 17 d€ diclembre de 2025
VISTOS:

El Contralo de Servicios N'49-2025-[4DCc de fecha 15 de abril del 2025, la [,lunicipatidad Dislritat de Cerro CoJorado v Enlre
ferros y cemento ingenieria Garcia E.l.R 1., representado por Cynthia Carla Garcia Bombilla suscnbieron confato Dara la elaboraáón del
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pté lécn ico "lvejoramiento delservicjo de práctica deportiva y/o recreativa en elparque de la manzana 36,lote 3 delCentro poblado
Joven Alio Libelad, zona A, disfito de ceÍo colorado, provincia de Arequ¡pa, deparlamento de Arequipa" cód¡go único de

'ersión 2642647, la con carta N" 007.2025/EFcG suscrita por la Gerenle ce*rar ie'enrre nerÁs y cem"nü irdrirri.-éiillt.¡. Á il
Proveido N" 004-2025/l'¡DCC/G0P|/SGE0PAD-PASU emilido por et Sub Gerente de Eieclción de Obras púbicas Dor Administración

Diecta el lnforme Técnico N" 021-2025-lFlH/SGEP/[¡OCC atendido porel Evauadofd; ta Sub Gerencia de Estudi;s y proyeclos el
Informe No 670-2025-SGEP/G0Pl/lt/DCC elaborado por el Sub Gerente de Estudios y Proyeclos et Informe N. 075-2025-cbpUgSCy¡lVa

lnversiones ind¡ca que ras modifcaciones durante ra ejecuc¡ón fisica de ras inversiones o** ,r, irgi;r,ijrr';ái ü ijir
:]::::i9i fflill: rl Formatoft"0S-A; Registros en ta faso de Ejecuctón para proyectos de inversió¡t Formato N" 08-Ci

l.-i::9 q:jfg!9ifr pgl. TOARR , según cotesponda, y siempre qu€ se mant"nsa ri **ariOniOinl.á y
de proyectos de inversión

Inrorme N" b/u-zuz5-sGEP/GOPI/lVDC0 elaborado por elSub Gerente de Estudios y Proyeclos el Informe N' 075-2025-GOP|/ESC|/AI\IB
suscrilo por el Especialista en Inversión pública, el Informe No ggt-ZOZS,U¡-GOpl-UóCC em¡tido por et Responsabte de ta Unidad
Formuladora, el Inlome No 131-2025-l\¡DCCiGOPIELCE/RJCP elaborado por el Especialista Legal en Contratacjones con el Estado de
la Gerencia de obras Púb¡icas e InlraestructuÉ, el Infonne Técnico N" 317,2025-GOPI-MDCC ale;d¡do por e¡Gerente de Obras públicas
e Inlraeslructura el Informe N" 1059-2025-MDCC/GPPR elaborado por el Gerente de Planificación, iresupuesto v Racionalización. el
Informe Legal N'066-2025'EL-SGALA-[/DCC suscrilo por la Abogada de la Sub cerencia de Asunlos LegatesAdmini¡kalrvos etproveido

.N" 394-2025"GAJ'lVDcc emitido por el Gerente de Asesoria Juridica el Memorándum tVúlipte N"t¡2-220"4i2-624-202s-c]\,t-tvDcC
'suscrito por Gerencla lVu0icipal, y

CONSIOEMNDO:

Que, el articulo 194 de la Constilución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritates son
órganos de gobierno local que gozan de aulonomÍa politica, económica y adminislrativa en los asuntos de su compelencia;

Que el arliculo ll delfitulo Prcliminar de la Ley OIgánica de [4unicipalidades anota que la aulonomia que la Conslitución polílica
del Perú establece para las munic palidades radica en la lacultad de ejercef acios de gobiemo, adr¡inisfativd y de administración con
sujeción al ordenamienlo ju ridico;

oue, elsub numeral 4.1 del numeral 4 del articulo 79 de la Ley Orgánica Municipalidades precisa que las municipales dist.itales,
en matera de 0rganizac¡ón del espacio fsico y uso del suelo, liene como función especifca compartida, ejecutar drrectamente o prcveer
la ejecuc¡ón de las obras de infraesfuctura urbana o ruralque sean indispensables para el desenvolvimieÁto de la vida det vecin¿ario, la
producción, elcomefcio, ellranspode y la comunicación en el distrito, tales como pistas o caizadas, vias, puenles, parques, mercados,
canales de irrgación, locales comunales, y obras simiar€s en coordinación con la municipalidad provincial respectiva;

Que, elartículo 59' de la Ley Generaldel Sisiema Nacionalde Presupuesto distingue dos modalidades de ejecución presupuestal
de las €ctividades' proyeclos y sus componentes: a) Ejecución presupuestal diecla: se-produce cuando la Entdáo con su peéonat e
infraeslruclura es el ejecutor pres upuestal y financiero de las actividades y proyectos, asi como de sus respeclivos componenles; y, b)
Ejecución Presupuestada Indilecta: se produce clando la ejecución lisica i/o f;anciera de las aclividades y proyectos, aii como de sué
respectivos componenles, es realizada pof una Enlidad distinta al pl¡ego, sea por efecto de un conlrab o convenro celebrado con una
Entidad privada, o con una Eñlidad pública, sea a litulo oneroso o gratuiio;

Que el nlmera 173 del arliculo 17 el Reglamenlo del Decreto Legislativo que cfea el Sistema Nacional de programación
Ivultianual y Geslión de Inversiones subraya que la elaboración del expedienie técnicó o documento equivalente debe sujeiarse a la
concepc¡ón lécnica' económ¡ca y el dimensionamienlo contenido en el estudio de preinve¡sión o ficha técntca, para et caso of froyecloi
de inversjón' o ala tnformaciÓn regiskada en el Banco de lnversiones, para elcaso óe inversiones de optimización, de ampliación m;rginal,
de reposición y de rchab¡litación;

oue, el numeral 17.8 del articulo 17 del Rq-lanrefto dei Decreto Legislalivo que crea el Sislema Nacional de programación
['4ull anual y Geslión de Inversiones regla que las modificaciones que se preseiten duranle ta ejecucion tisica oer proyecto aJinveÁión
deben mantenerla concepción lécnica, económlca y dlmensionamienlo;ahora bien estas modificáciones son registráoaá en ios ap|cativoi
informáticos del sistema Nac¡onal de Programación l\4uitianual y Gesuón de lnversiones por ta UEt anres oe ér epcutaoai a{unianjo
el respectrvo suslentol

Que, el numeral 29 2 del articulo 29 de la Directiva General del Sistema Nacion¿l de prog.amación Muttianual y Gestión de
lnversrones instaura que la fase de ejecución de inveF¡ones, comprende la elaboración del expedle¡t; técnico o documento;quivalentel

Que' el numeral 29 5 del artícllo 29 de la Direcuva General del Sislema Nacional de programación ¡,¡lllanual y Gestión de
Inverciones dispone que el óIgano resolutivo autorlza la elaboración de los expedientes tecnrcos o oocumentos equtvalenles de los
proyectos d€ inversión, así como su ejecución cuando estos han sido declarados viables medianle fichas técnicas:

Que, el numeral 33 2 del artículo 33 de la Directiva General del Sistema Nacional de programación Mult¡anual y Gestión de
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Que, el numeral 6.2 de la ohecljva N"017-2023'CG 'Ejecución de Obras Públicas por Adminisfación Oirecta' (en adetanle,
DE0PA0)est¡pula que la ejecución de obras por administrac¡ón directa a cargo de las entidades, se desanolla ut¡lizando sus recursos
presupueslales, capacidad lécnica-adminislrativa propía, inlraestruclura, equ¡pos o maquinarias, acorde con la naturaleza y complejidad
djJg obra, cumpliendo las disposiciones eslablecidas en la presente difecliva. De acuerdo al costo de obra según el expediente iéc;ico,

deberán cumplircon los rcquisitos señalados expresam€nte en la presente directiva, cuando corresponda yionforme a las categorias
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sigu enles: , Caiegoría A: Obrcs con costa hasta cinco nilones y 00/100 soles (S/ 5,000,000 O0) a, ¡naepenáientenente del costá da la
abra' cuando esté ub¡cada en las prov¡nc¡as de la zana de trcnterc de la S¡effa y de la Selva del pais, asi cono en zonas del ámbito de
¡nlluenc¡a del valle de los Rlos Apurlmac, Ene y Mantara (VRAEM), de acuedo con Io establec¡do e0 el Decreto Supreno MA - 200g-
DE SG que detern¡nan ios dislrlos que foman pade del esquema de ¡nleNención estrctég¡ca denon¡nado ;plan 

VRAE,, y sus
nod¡Í¡catoñas, ¡¡) catego a B:)úasconcoslo nayor a c¡nco n¡llones y 00/100 sotes (S/ s,coo,0tit.o0) nasa dnz nittones y 00ióí siÁi
(S/ 10,000,000.00), ¡¡t) Categoña C: ,bras con costo nayot a d¡ez n¡ttones y 0Afi0 iotes (S/ 10.000.000.00).

Que, el numeral 6 3 de la Direcliva N"017-2023-CG Ejecución de Obras Públicas por Adminisfación Directa" determina que las
entidades deben establecer en sus documentos iniernos de geslión las funciones de tos órgaños o unidades orgánicas responsables de
planificar y proglamaf las aclividades del proceso de la eiecución de obras públicas por adrnin slración dlreaa, aii como dasu e¡ecuiión
ystlpervls ón hasta su culm nacón y llquidación de acuerdo con las disposiciones de la presente directiva y las funciones estableiidas por
el SNPI\¡GI , para el caso de entidades adscritas a dicho slslema admlnistrativo;

Oue' el numeral 6 4 de la Directiva N"017-2023-CG Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa" precisa que el
expedienle lécnico es el conjunto de documentos que comp¡ende las siguienles partes: memoria descÍipliva, diseños de ingenieria,
especifcaciones te€ricas, estudios básicos, memoras de cálculo, análisis ¡e precios unitarios, memorias de cálculos, presupuáslos de
obra, listado de insumos en canlidades y costos, cronograma de obra, calendário de adquisición de materiales, catendario d; u ización
d€ equ¡pos y maquinarias, calendario de utilización de mano de obra calif¡cada y no calificada, calendario de avance de obra valorÉado,
presupueslo analit¡co de la obra, programa de ejecución de obra, documenlos de identifcación de riesgos, y olros documentos que
coffespondan según la especialidad de obra;

Que, el numeral 6 5 de la Diectiva N'017-2023-CG Ejecución de Obras Públicas por Administfación Direcla" especifica que el
expedlente lécnico para la ejecución de obras por adminisfación dire€ta debe contar además con el modelado Bl¡,4 3D ;n uo ni;;id;
detalle que permita veriflcar como minimo que eslé libre de colisiones enlre especialjdades básicas, cuando la obra cofiesponda a ta
categoría C, de acuerdo con lo eslablecido en el numeral6.2 de la presenle direciiva:

Administración oirecta' rectilicada con Resolución de Contraloria N'183-2024,CG contempla que ésta entra en vigencia et 
.t 

áe lui;de 2024 y señ aplcable a toda obra pública que se ejecute por la modalidad de admi¡istración oirecta cuyo expédiente tecnico' sei
:lPjflg tlu1,j d. rt .nlrada en vrgencra dela presente norma o que se encuentren en ejocución lsica con una ejecución financera
acumulaOa 0e 0bra menor al dlez por ciento (10%), en cuyo caso, a partir de dicho estado, deberán adecuarse a las áisposiciones de la
presente dlreclivai

Que' med¡ante Contralo de Servicios N" 49'2025-[.4OCC de fecha 15 de abrildel2025, ta l\¡unicipalidad D¡stritalde Ceno Cotoradoy,Enlre fierros y cemento ingenieria Garcia E f.R.L-, representado pof cynthia carla Garcia Bombilla, *$,ioirron aorri.io i.i. r,
:9b:::l:1d-.J :]peJlelle 

lecn¡co 'Mejoramrento del servlcio de práciica déportiva y/o reiieativa en et parque oe ta manzana 36, tore 3
oer lenlro H0Dla00 Pueblo JOven Alto L¡bertad, zona A, dislnto de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa",
código único de inversión 2642647i

Que, con Cada N" 007'2025/EFCG de fecha 14 de mayo del 2025, la Gerente General de Enlre fieros y cemenlo ingenieria
Garcia E l R.L.' Cynthia Cada Gatcia Bombilla, presenta el expediente lécnico, solcitando su evaluación y conformidad;

Que, a través del Proveido N" 004'2025/!¡OCC/GOPI/SGEOPAD-PASU de fecha 08 de jutio del 2025, et Sub Gerente de
Eiecución de obras Públicas porAdminislración.Directa, lng. PedroAlberlo sancho Uscamá¡a, preosa que cuentan con capacidad lécnica
administrativa para la ejecución delexpedienle lecÍltco eñ mencton:

Que, mediante lnforme Técnico N" 021-20251FlHisGEP/l\¡DCc de fecha 30 de octubre del202s, elEvatuador de ta sub Gerencia
do Estudios y Proyectos,arq lgor Felipe lnca H uacas i, otorg a conformidad tanto en contenido y rorma oet exped iente técn ico, por el monto
ascendente a S/ 1'479,906.71' con un plazo de ejecución d¡ 90 dias calendario, bajo 1a mod;t¡dad de administractón directa

Que, con Informe No 670'2025-5GEP/GoPl/[/Dcc de fecha 03 de noviembre det 2025 el sub Gerente de Estudios y proyectos,
lng Amilc¿r Rala^el Gu¡llen Zatale' visa y da conformidad,en su contenid-ot esfructura y formi alexpedienre tecnico precitaoo, 'por uÁliaio
de ejecuciÓn de 90 dias calendario, por el monlo.ascendente s/ 1'479,906.71, bajo tá mod;tidad de ejecucion ¿e 

'a¿Áintsr,aiüüieca
asrmlsmo' señala que de acuerdo al r¡onto de ejecución no corresponderia realizar el modelado Bll!.i lo po, enconrrane incursá en ücalegoria A en merito a la DEoPAo, de acuerdo al siguienle detalle:

COSTO DIRECTO

Gastos Generales
Sub Tolal

Costo de Supervisión
Llquidación del proyeclo
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s/. 1 190,926.42
s/ 135,205.00
s/. 1'326,131 42
s/. 68,740.00
s/. 17,200.00

'&ltil,
\ZS¡ilvA l!;
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Expedienle técnico
TOTAI, PRESUPUESTO DE OBRA

s/. 33 335.29

s/. 34,500.00

s/. 1'479,906.71.
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(') Los componenEs y ñ¡los conid!¡adG en €l p.e*nle cu¿d.o s6 ha. €siaueddo eñ €l p€sopu*r¡ del e¡p.d€nE tciico (a tuj* 21i) si como evar¡Jados y apobados pof el
Evaluador de l¡ Sob erencia d€ Eslod¡os t Prqebs @¡ l.fo.m€ Tóciico N'021-2o2'lFlHlSGEP ,DCC, po¡€l Sub c6¡6.r. d€ Estudios y Proyecbs a bav¿i ¿tt¡rom N.670
20 2 t SG E P/GoPñ,f DC C y por e G€te nG de Oü3s Publica e hlr¿str,r¡rra m€d i¡rle lrrbm Téc nto N' 31 7,2o?tcOPr.M 0 Cq bs cud€s h¿n sido cor side¡ados de loma tdErd

Que, a través dellnforme N" 075-2025-GOPI/A0Af/ de fecha 14 de noviembre del 2025, elEsDecialista en Inversión Dública, Lic

articulo primero de tal dispositivo municipal que es atribución del Gerente Municipal resuelve desconcenlrar y rf,llr\glt

Aldo DionelApaza l!¡amani remite elformato 08-A delregisfo en fase de ejecución para proyectos de iñveGión, elcual, se ha elaborado
en mérilo a las melas plopuestas en el expediente lécnico, contenidas del folio 665 al 672 asi como suslentadas en los cosios de la
inversión, el cual asciende a S/ 1'479,906.71, a efecto que se derive a la Unidad formuladora para su registro en elsistema de inversiones
de acuerdo a la DGSNPI\,lGl, solicitando, porlanto, proceder con la apfobación de la consistencia delexpedieñte técnicol

oue, medanle Inlorme No 981-2025-UF-GOPI-MDCC de fecha 18 de noviembre del 2025, e{ Responsable de la Unidad
Formuladora, Econ Franklin l\.4axon Valdivia Chávez, aprueba la consislencja del proyecto de inversión "lveioramienlo del servicio de
ptáclica depor|va y/o recreativa en el parque de la manzana 36, lote 3 del Centro Poblado Pueblo Joven Alto Libertad, zona A, distrito de
CerrcColofado,provinciadeArequipa,departamentodeArequipa'concluyequelasvariaconesdelasmetasde e¡pediente técnico
aprot¡ado, siguen atendiendo a la población objetiva, el mismo que se encuentra relacionado al cumDlimiento del obletivot

Que, con InfoÍme No 131-2025'[/0CC/G0P|/ELCE/RJCP de lecha 10 de diciembfe del 2025, el Especialista Legat en
Co¡ltratac¡ones con el Estado de la Gerencia de Obras Públicas e Infaestructura, Abg. Renzo Javier Chalco Peña, precisa que la obra se
encuentra denfo de la aplicación de la Directiva N' 017-2023-CG/Glt¡PL y su modificatoria, asimismo, indica que elexped¡ente a aprobarse
conliene lodos los requisitos legales eslablecidos en dicha directiva, por lo que emite opinión favorable:

Que, a favés del Infome Técnico No 317-2025-GOPI-IVDCC de fecha 12 de diciembre del 2025, el Gerente de Obras Púbticas
e Infraeslructura, Ing. Luis Juan S!maria Rojas, otorga conformidad y s olicita d isponibilidad presupuestalpara la aprobación delexpediente
técnlco "l\,lejoramiento del servicio de práctica deportiva y/o recreaUva en el parque de la manzana 36, lole 3 dei Centro Poblado pueblo

Joven Alto Libertad, zona A, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa", por el costo total de lnversión
ascendente a S/ 1 479,906.71, con un plazo de ejecución de 90 dias calendario, bajo la modalidad de adminisfación directa; por lo que
requiere se disponga la continuación de los trámites correspondientes:

Que, mediante lnforme N" 1059-2025-¡,4DCC/GPPR de lecha 15 de diciembre del 2025, el Gerente de Planifcación, Presupuesto
y Racionalización, C.P.C. Ronald Néslor Jihuallanca Aquenta, olorga disponibilidad presupuestal por el monto de S/'1'479 906.71, cuyo
gaslo será regislrado en la secuencia funcional programática, a fin de atender lo requerido.

Que, el análisis realizado por la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos el exp€diente técnico en mención se encuenlra denlro de
la Calegoria A, por o que no le corresponde realizarel r¡odelado Bll\r;

Que, la Gerencia de Asesoria Jurídica anali¿ando el expediente lécnico presentado, deriva el lnfome Legal N'066-2025-EL-
SGALA-|\,4DCC suscrito por laAbogada de la Sub Gerencia de Asunlos Legales Adminislrativos, quien opina: SE APRUEBE elexpediente
técnico del proyeclo de inveGión "l\.4ejolamienlo delservicio de práctica deport¡va y/o recreativa en el parque de la manzana 36, tole 3 del
Centro Poblado Pueblo Joven A to Libertad, zona A, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa", código
único de invers ón 2642647, con el presupuesto totalde S/ 1'479,906.71 con plazo de eiecución de g0 dias calendario, en la modalidad
de ejecución por administracióñ directa. Dicho pronunciamienlo, obtiene conformidad pof la Gerenc a d€ Asesoria Juridica, mediante el
proveido N"394-2025-GAJ-[.IoCC al estar desde el punto de vista tegat arregtado a Ley;

Que basado en el principio de conf¡anza, este despacho, no tiene como exigencia verificar las func¡ones de los funcionaíos, en
el extremo del conlenido de los inlormes citados, o determinar si han cumplido o no en forma correcta, técnica y cabal, tales lunciones, lo
que podria lraer como mnsecuenci¿ que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada áÍea, más aún que las funciones de
los funcionarios son profesionales de alla esDecialidad e idóneos:

Que, con l\4emorándum [¡últiple N'142-220-41 2-624-2025 -G lV-[,4 D C C indica que los inlormes técnicos citados, son em tidos por
pfofesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en criterios lécnicos y especlalizados, los que fesultan
irrelutables para este despacho, pof tanlo, sus infomes lienen un sustento decisivo y, dada su alla especialidad, y tales despachos
asumen la responsabilidad exclus¡va y excluyenle, sin excepc¡ón alguna. Los criteios técnicos, de ninguna lorma nos pueden inducir al
error, por tanto, para este despacho, se suslentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exacloi

Que, los informes lécnicos cilados, son emitidos por profesionales capacitados y especial¡zados, cuyas conclusiones son claras,
basados en criterios lécnicos y especializados, los que resultan irrefulables para esle despacho portanto, sus inlormes lienen un sustento
decisivo y d ada su alta es pecialldad, y tales des pachos as umen la res ponsab lidad excluslva y excluyente, s in exc8pción alg u n a. Los
cílerios técnicos, de oinguna forrna nos pueden inducif al error, por tanto, pafa este despacho, se suslentan en la realidad y resDonden a
un análisis concienzudo v exaclo:

Que, co¡ oecrelo de Alcaldia N'004,2024-MDCC del 06 de mazo det 2024, et Tilutar det ptiego ha
administración y delegado funciones administ€livas en el Gerente Municipal y otros func¡onarios, habiendo dispuesto e

"¡"

añlo
o9reso
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( lrit.. tr., \r,/¡4yricipalla ahbuoón de aprobar expedieñles técnicos de obras o sus mod¡ficaciones, salvo que la aprobación de estas modifcaciones
haya srdo delegada a 0t¡0s órganos o unidades orgánicas; razón por la que, corresponde derivar ésle, a ¡a aludida autoridad municipal
para emita el acto resolut¡vo respeclivo; por tanto, este despacho se encuenlra facuitado para emitir pronunciamiento respecto al
expediente de los vistosj

Que, estando a las consideraciones expuestas y a as facullades legales ciladas, en consecuencia y basado en forma exclusiva
en los informes lécnicos y legales exislentes en el prcsente caso

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERO. -APROBAR elexpedienle técnico delproyecto de i¡versión 'l!¡ejoramie¡to del servicio de práctica d€poriiva
y/0 recrealiva en el parque de la manzana 36, lote 3 del Centro Poblado Pueblo Joven Alto Libertad, zona A dist to de Cero Colorado,
provincia de Arequipa, departamenio d€ Arequipa" código únlco de inversión 2642647, con el presupueslo total de S/ 1'479,906.71, con
plazo de ejecución de 90 dias calendario, en la modalidad de ejocucófl por administración drrecta, de acuerdo al siguiente presupuesto
0esagrega00:

s/. 1'190,926.42

s/. 135,205.00

s/. 1'326,131.42

s/ 68,740.00

s/ '17,200 00

s/. 33,335 29

s/. 34,500.00

s/. 1'479,906.71.

[) Lls conPo¡€¡i.s i rio.os consideBdo6 3n 3] presonb cuadro 5€ han ssl¡bié€¡do €n el p€sLrpu€sb det e¡D€d €Die ühiro (a tojas 217) ¿si com €vatuados y 4obados por €l
Ev¿b¿dolde]a5ubG€cncEd€Estud¡osyProÍ€cto!conlnloí¡6TétnicoN'021.2o2'|F|H6GEPr!toccpols]sUbGefe¡E¡eE¡fdiosy
202'sGEP/G0P]¡úDccypofe|el.Enl€d€0b¡asPL]b|0as€lnfa.9t,Lrciulañedián1€nfomeTe.nicoN.317'202'G0P|MDcc]os.uál€5há;sidoconsiddNdéioÍñálbid
0n erorgsen€ c!ad.o,

ARTICUL0 SEGUND0. - ENCARGAR baio responsabilidad a la Gerencia de obras Públicas e Infaestfuclura en coordinación con
la Sub Gerencia de Estud¡os y Proyectos para que cumplan con los demás trámites administralivos comDlementarios. a lin de tlevar
adelante la ejecuc¡ó¡ del exp€diente técnico aprobado; conforme a sus atíbuc¡ones, facultades y de acuerdo a tey, estableciendo que ta
defcienc¡a ofalla d6 rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabjl¡dad de las dependencias eiecutanles.

ARTÍCUL0 ÍERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO que elposibl€ error o defecto docátcuto en los infofmes técnicos de la evaluación
de expediente Técnico de la |oARR, de s€r elcaso, siendo €xcllsivos responsabes los emitentes de los informes técnicos respectivos.

ARIÍCUL0 CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerenciade Obras Públicase ¡nlraestructura, conlorme a Iey, para tos fnes de pertinentes.

ARTiCULO QUlNT0. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la pubticación de la prese¡le Resotuc¡ón en el
Portal Instilucional de la Página Web de la Municipalidad Dislrital de Cero Cotorado.

REGISTRESE, COMUN/OUESE YCIJMPLASE

COSTO DIRECIO
Gaslos Generales

Sub Tolal

Coslo de Superyisión

Liquidación del proyecto

Gestión de Proyeclo
Expediente lécnico
TOÍAL, PRESUPUESIO DE OBRA
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I Sede Princ¡pa[; Calle N4ar¡ano N4elgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Cotorado
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